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Oficio No. 532 
Villavicencio, 10 de mayo de 2021 
 

 
 
 
 

Señores  
FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO 
FINAGRO 
Ciudad 

 
 
 

Ref. Proceso:  DIVORCIO 
      Radicado No:  500013110004-2021-00036-00 

 Demandante: ANA MARÍA TOBÓN GUEVARA 
 Demandado: EDUARDO ANTONIO VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ. CC No. 86.044.723 
  

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 

 
Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha treinta (30) de abril de 
2021, me permito oficiarle que se ORDENÓ el embargo del 50% de los salarios 
recibidos por la señora ANA MARÍA TOBÓN GUEVARA, identificacada con la cédula 

de ciudadanía No. 40.399.431, en la compañía FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO 
DEL SECTOR AGROPECUARIO FINAGRO. 
 
 
 

 
Cordialmente, 
 
 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  

Secretaria 
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